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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – CONTRATO DE TRABAJO. 
DEMANDANTE: DANYKA YALLILE BENAVIDES GUTIERREZ. 
DEMANDADO: AGROPECUARIA EL CERROJO S.A.S. 
RADICACION: 08-001-31-05-013-2020-00191-00. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso informándole 
que el apoderado judicial de la parte demandante por medio de correo electrónico de fechas 
13 de junio de 2.022, allegó certificación de notificación emitida por la empresa de mensajería 
certificada a RYA NOTIFICACIONES, que certifica el 26 de mayo de 2.022 “acuse de 
recibido” para la demandada del auto admisorio de la demanda, de la demanda y de la 
subsanación junto con sus anexos, para lo cual es necesario indicar que estas documentales 
fueron enviadas a la demandada al correo electrónico jagut30@hotmail.com el cual es el 
registrado para efectos de notificaciones judiciales en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal. Por otra parte, debo manifestarle que revisado el plenario y el correo 
del Juzgado no obra contestación de la demandada frente a la demanda promovida, ante lo 
cual el proceso se encuentra pendiente para examinar si ya se encuentran reunidos los 
presupuestos para la programación de la audiencia del artículo 77 del CPTSS, atendiendo las 
gestiones de notificación efectuada a la demandada. Es de anotar que los términos judiciales 
estuvieron suspendidos por tres días hábiles correspondientes a los días 2, 3 y 4 de mayo de 
2.023, así como los días 26, 27 y 28 de junio del presente año, con ocasión al cierre 
extraordinario ordenado con el Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico mediante los 
Acuerdos No CSJATA23-209 y 260 de 2023, y que también estuvieron suspendidos del 14 al 
22 de septiembre de 2.023, con ocasión a lo ordenado por el Consejo Superior de la Judicatura 
mediante los Acuerdos PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023 y PCSJA23-12089/C3 
del 20 de septiembre de 2.023. De igual forma, es de anotar que el Titular del Juzgado estuvo 
en labores de escrutinios del 29 de octubre al 4 de noviembre de 2.023. Así mismo, que la 
Secretaría del Juzgado, frente a la cual hubo cambio de secretario a mitad de febrero de este 
año, está en labores de organización para el trámite de los procesos activos y depuración de 
archivos con ocasión a la restante digitalización del Juzgado frente expediente anteriores a este 
pendiente por tramitar, labores dentro de las cuales se encontró e identificó este proceso. Por 
último, le comunico que verificada la agenda del Juzgado la fecha más próxima disponible de 
audiencia es la del martes cinco (5) de marzo de 2.024 a las 9:00 a.m. Sírvase a proveer. 
 
Barranquilla, 14 de diciembre de 2023.                  
                                                                          MARIA B. POTES SANTODOMINGO 
                                                                                               Secretaria 
 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, 
catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, observa el Despacho que, 
a la demandada AGROPECUARIA EL CERROJO S.A.S., se le comunicó a través de la 
empresa de mensajería certificada de la existencia de este proceso el día 26 de mayo de 2.022,  
de conformidad con el artículo 41 del C.P.T.S.S, en concordancia con el artículo 8º del 
Decreto 806 de 2.020 hoy Ley 2213 de 2.022, atendiendo que el mensaje de datos fue remitido 
a las dirección electrónica jagut30@hotmail.com que registra la demandada como dirección de 
notificaciones judiciales e igualmente que la parte demandante presentó certificación emitida 
por dicha empresa de mensajería certificada que da constancia de “acuse de recibo”, se 
entiende el cumplimiento lo dispuesto el inciso 3º del artículo 8 del Decreto 806 de 2022 hoy 
Ley 2213 de 2.022, en concordancia con la sentencia C-420 de 2.020 de la Corte 
Constitucional. 
 
Teniendo en cuenta la anterior normativa, el término del traslado de la demanda por 10 días 
hábiles empezó a correr desde el 2 de junio de 2.022 y vencieron el 15 del mismo año. De 
otro lado, revisado el expediente puesto a disposición y conforme lo informado por Secretaría, 
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no se encuentra en el plenario que se hubiese allegado contestación alguna por parte de dicha 
demandada, concluyéndose así que la demandada AGROPECUARIA EL CERROJO S.A.S 
no contestó dentro del término legal estipulado para ello, razón por la cual se tendrá por no 
contestada la demanda por tal demandada, de conformidad a lo reglado en el parágrafo 3º del 
artículo 31 del CPTSS, e igualmente, se fijará fecha para realizar la audiencia de que trata el 
artículo 77 del CPTSS y de reunirse las condiciones, la audiencia del artículo 80 ibidem. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TÉNGASE por no contestada la demanda por parte de la demandada 
AGROPECUARIA EL CERROJO S.A.S, por las razones expuestas con anterioridad. 
 
SEGUNDO: FÍJESE el día cinco (5) de marzo del año 2.024 a las 9:00 a.m., para llevar a cabo 
la audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS y de reunirse las condiciones, la audiencia 
del artículo 80 ibidem. Igualmente, requiérase a las partes para que suministren al correo 
electrónico de este Despacho Judicial el correo donde recibirán notificaciones y las 
invitaciones a la audiencia que ha de celebrarse. También ínstese a las partes para que se 
conecten a la Sala de Audiencia del aplicativo respectivo con suficiente tiempo de antelación 
a fin de sortear cualquier percance técnico que se pueda presentar, y/o solicitar los 
aplazamientos oportunamente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2020-00191. 

 
 

 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 
Día 19 Mes 12 Año 2023 
Notificado por el Estado Nº 0190 
La Providencia de fecha Día 14 Mes 12 Año 2023 
La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 

 
 
 
 
 
 
 
 


